
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D. C, veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Ref.: Acción de Tutela No. 11001-31-87-004-2022-00121-00 (N.56086)

SE ADMITE la anterior acción de tutela promovida por MARÍA PATRICIA GIL
CHAPARO contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -

ICBF- y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, entidades a las cuales
se les concede el término de cuarenta y ocho (48) horas, para que se pronuncien sobre
los hechos relatados en la acción incoada y alleguen las pruebas que pretenda hacer
valer.

Notifíquese esta providencia al accionante y a las entidades accionadas mediante
correo electrónico, a estas últimas deberá remitírseles copia de la demanda y sus
anexos.

No se accede a la medida provisional solicitada, teniendo en cuenta que, no se cumplen
los requisitos previstos en el artículo séptimo (7) del Decreto 2591 de 199, dado que
la medida persigue lo mismo que se pretende con la acción constitucional, la cual será
objeto de decisión en el fallo respectivo, y de otra parte, no se avizoran cumplidos los
presupuestos de necesidad y urgencia, pues se requiere de mayores elementos de
prueba si quiera sumaria, que permitan considerarse necesario la evaluación de la
procedibilidad de la medida provisional.

Adviértasele a las entidades accionadas que deberán informar expresamente en su
respuesta a la presente acción, todo lo relacionado con el cargo de DEFENSOR DE
FAMILIA CÓDIGO 2125 GRADO 17 del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR

FAMILIAR -ICBF- accionada, si el mismo se declaró vacante, si este es objeto de
proceso de convocatoria de concurso de méritos y de serlo, procedan a: i.) explicitar
si ya hay lista de elegibles de esa nueva convocatoria o no; y i¡.) procedan a enterar
de esta acción a los participantes de dicho proceso, para que intervengan en el trámite
de este procedimiento constitucional.

ENTÉRESE Y CÚMPLASE,

NSC

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

Juez


































































































































































































